
ACTA DE REUNION DEL COMITÉ DE CLASIFICACION DE LA 
INFORMACION PÚBLICA DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE ZAPOPAN 
 
En la ciudad de Zapopan, Jalisco, siendo las 10:00 horas del día 13 
de junio del 2014, en los términos del artículo 29 de la Ley de 
Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, se reunieron en la Sala de Juntas, ubicada 
en la planta alta del Edificio de Posgrado, los integrantes del Comité 
de Clasificación de Información Pública del Instituto Tecnológico 
Superior de Zapopan, para dar cumplimiento a sus atribuciones, 
señaladas en el artículo 30 del ordenamiento en cuestión, para lo 
cual celebran la segunda sesión ordinaria, en la cual se trataron los 
puntos siguientes: 
 

1. Lista de asistencia  
2. Declaración de quórum 
3. Lectura y aprobación del orden del día 
4. Modificación de Criterios Generales de Clasificación de 

Información Pública, de Criterios Generales de Publicación y 
actualización fundamental, y de Criterios Generales de 
Protección de Información Confidencial y Reservada del 
Instituto Tecnológico Superior de Zapopan  

5. Asuntos varios 
6. Firma del acta. 

 
1. Punto 1 del orden del día. Se pasó lista de asistencia. 

 
2. Punto 2 del orden del día. Contando con el quórum necesario 

se dio inicio a la segunda sesión ordinaria 2014, participando 
en la misma: 
 

Dr. Héctor Enrique Salgado Rodríguez Presidente  
Lic. Cinthia Lizzeth Ramos Osuna 
Lic. Rubén Ramírez Ramírez 

Titular UTI y Secretario Ejecutivo 
Encargado del Órgano de Control 
interno.  
 
 
 

3. Punto 3 del orden del día. Aprobación del orden del día. El Dr. 
Héctor Enrique Salgado Rodríguez, Presidente del Comité, 



puso a consideración de los asistentes el orden del día para el 
desarrollo de la sesión; estando de acuerdo los presentes. 
 
 

4. Se puso a consideración de los integrantes del Comité los 
nuevos Criterios Generales de Clasificación de Información 
Pública, los Criterios Generales de Publicación y actualización 
fundamental, y los Criterios Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada del Instituto 
Tecnológico Superior de Zapopan, modificados de acuerdo a lo 
que establecen los nuevos lineamientos del ITEI, publicados 
en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el día 10 de junio 
del año en curso.  
 
Se acordó su envío, a la brevedad posible, al ITEI para su 
revisión y aprobación, posteriormente se publiquen en el 
portal de transparencia del ITSZapopan.  
 
Los miembros del Comité por unanimidad lo aprobaron. 
 

5. Punto 5 del orden del día. Asuntos varios. No hubo asuntos 
varios que tratar  
 

6. Punto 6 del orden del día. Siendo las 11:00 horas se da por 
terminada la sesión, firmando los que intervinieron en el acto. 

 
PRESIDENTE DEL COMITÉ CLASIFICACION DE INFORMACION 

PÚBLICA 

 
LIC. CINTHIA LIZZETH RAMOS OSUNA 



RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA E 
INFORMACION Y SECRETARIO TECNICO DEL COMITÉ. 

 
 

 
 

LIC. RUBEN RAMIREZ RAMIREZ 
ENCARGADO DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO 

 
 

La presente hoja forma parte del acta de la segunda reunión ordinaria del Comité de 
Clasificación de la Información Pública  del ITSZapopan, celebrada el 13 de junio del 

2014. 


